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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Por un mes.................. 2 pesetas.
Trimestre...................... .6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos. ■ 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. '

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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ZFsurto oílcial

ncnnai DBUo^Dg ïikmos

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Œ) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan. en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qdceta del 16 de Junio de 1907).
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ClKCULAR NÚMERO 83.

Los señores Alcaldes de esta 
Provincia se servirán remitir á 
Qste Gobierno con la mayor ur- 
139ncia, una relación de lo.s diez 
'Mayores contribuyentss de sus 
respectivos términos municipales 
y que tengan la cualidad de 1a- 
^^i'adores, para que por la Federa- 
®ion Agrícola puedan ser invita- 
'Íos al sexto Congreso que ha de 
‘^fílebrarse en el corriente año.

Valladolid 15 de Junio de 1907.
El Gobernador interino,

®trsj Alonso.

«BSIJMEISTSil.
Í 'i <rú ÜE EE .EEul’E.i

EXPOSICION

SEÑOR: Los funcionarios de 
los Cuerpos de Correos y Telégrafos 
que se ocupan en la preparación 
de Aspirantes para el ingreso en 
ellos resultan incapacitados para 
ejercer de Jueces en las oposicio
nes y sustraídos al cumplí miento 
de este servicio, que deben estar 
en disposición de cumplir. Para 
evitar esta daño, que dificulta 
mucho la formación de los Tribu
nales correspon lientes, el Minis
tro qua suscriba tendrá el honor 
de proponer á S. M. disposiciones 
relativas al Cuerpo da Correos 
cuando puedan dictarse, sin per
juicio de los aspirantes ya admi
tidos á las aetuales oposiciones, y 
somete desde luego á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto respecto al Cuerpo de 
Telégrafos, porque sus oposicio
nes á ingreso necesitan ser con
vocadas en breve.

Madrid ó do Junio de 1907.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Juan de (a Cierva.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1." Los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos en ac
tivo servicio no podrán dedicarse 

á la preparación de opositores pa
ra el ingreso en el Cuerpo.

Art. 2.° Los que se hallen en 
situación do sup3rnumerarios y 
dedicados á la enseñanza prepa
ratoria para Telégrafos no podrán 
reingresar en el Cuerpo, aun 
cuando haya transcurrido el pla
zo mínimo de un año que seña
la el art. 28, apartado 2.®, del 
Reglamento orgánico, mientras 
no se hayan verificado todos los 
exámenes de la convocatoria si
guiente. '

Dado en Palacio á seis de Junio 
de mil novecientos siete.—AL
FONSO.—El Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva.

(daceta del 11 de Junio de 1907.)

«IHISÍfiMO DE IHSTRÍCCIOÜ Libi 
y Bellas Artos.

EXPOSICION.

SEÑOR: El art. 9.“ del Real 
decreto de fi de Octubre de 1901 
dispone que los individuos per
tenecientes al Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, mientras presten 
sus servicios en éste, no perci
birán menores sueldos de los que 
les corresponderían en el Cuerpo 
de que procedan. Esta disposi
ción, dictada con la idea de que 
nb resultasen perjudicados en 
su porvenir los individuos que se 
consagrasen á los estudios geo
gráficos en el Cuerpo de Ingenie- 
tos Geógrafos, ha demostrado la 
práctica que tiene muchos in 
convenientes por los privilegios

j que establece entre funcionarios 
del mismo Cuerpo, que, sea el 
que quiera su origen, dentro de 
la Corporación tienen todos aná
loga misión que cumplir, viven 
con las mismas penalidades que 
el servicio, por su índole especial, 
les impone y mantienen iguales 
aspiraciones.

La certificación de aprobación 
de la asignaturadeTopografía que 
se exige á los concurrentes á los 
concursos en el turno de Doctores 
y Licenciados en Ciencias, por no 
figurar esta materia en el progra
ma de estudios de dicha facultad, 
debe demostrar habersa hecho el 
estudio de la mencionada asigna
tura con la extension y profun
didad que requiere materia tan 
importante, que viene á consti
tuir la base de la ciencia del In
geniero geógrafo; fiero como el 
Reglamento expresado no fija los 
límites con que ha de haberse 
estudiado aquella, algunos con
currentes á concurso en el citado 
turno aportan certificaciones de 
haber aprobado la precitada asig
natura en Centros oficiales donde 
se estudia .aquella con un pro
grama muy elemental, aunque 
suficiente al objeto de creación 
de dichos Centros.

El art. 18 del citado Regla
mento dispone que los concursos 
se anunciarán en la Gaceta de 
Madrid antes de que transcurran 
dos meses desde que se produzca 
la vacante; esto tiene el inconve
niente de que, no pudiéndose 
prever el número de Ingenieros
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de la última categoría que hau 
de figurar eu el presupuesto 
siguiente, se llegara á dar el caso 
de que su número sea menor del 
que figura en el actual presu
puesto, produciéndose exceden
cias en el personal de dicha clase.

151 art. 22 preceptúa que los 
nuevos Ingenieros harán una 
práctica de tros meses; este plazo 
os necesario, para que aquellos se 
impongan bien en la marcha de 
los trabajos antes de producír 
trabajo útil; pero para les que 
entren en el Ouerpo de Ingenie
ros, procedentes del Cuerpo de 
Topógrafos, Auxiliares de Geo
grafía, que tienen ya demostrada 
su^uficisneia como Topógrafos en 
los trabajos de campo y conocen 
en mucha parte la marcha de los 
trabajos, el citado plazo de ’tres 
meses de prácticas es muy exce
sivo, pudiéndose acortar en bien 
del servicio.

Suplir las deficiemcias apunta
das y evitar en lo suc.esivo los 
inconvenientes expresados, y que 
la práctica ha señalado, es el 
objeto del proyecto de decreto 
que tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. M.

’ Madrid 7 de Junio de 1907.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V.’M., 
I^ausUíio Rodri/jue^ San Pedro.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
•ínstrueción pública y Bel las Ar tes.

Vengo en decretar losiguiente:
I.os artículos 10, 16, 17, 18, 19 

y 22 del Reglamento de la Direc 
ción general del Instituto Geo 
gráfico y Estadístico, aprobado por 
Real decreto de 8 de Julio de 1901, 
quedan modificados en la siguien
te forma:

«Art. 10. Los sueldos que ha
yan de disfrutar los individuos 
del Cuerpo, en sus diferentes cla
ses, serán los que se señalen en la 
ley de Presupuestos; quedando, 
por lo tanto, derogado el art. 9.° 
de! Real decreto de fecha 6 de Oc
tubre de 1901.»

«Art. 16. El ingreso en el 
Cuerpo se verificará por la última 
categoría inferior, cuyas vacan
tes se cubrirán mediante concur
so, establecdéndose al efecto los 
turnos siguientes:

1 .° Oficiales de Artillería.
2 .“ Oficiales de Ingenieros.

‘ 3.° Ofteiaies'de Estado Mayor.
4 .® Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos.
5 .“ Ingenieros de Minas.
6 .° Ingenieros de Montes.
7 ’ log^nieros agronómos.

8 .° Doctores y Licenciados en 
Ciencias.

9 .° Arquitectos é Ingeni-eros 
industriales.

10 . Oficiales del Cuerpo gene
ral de la Armada, de Artillería é 
Ingenieros de la misma y Astró
nomos del Observatorio de Mari
na de San Fernando que tengan 
categoría ó sueldo análogo á los 
de dos Oficiales del Ejército.»

«An. 17. Para tornar parte 
en cualquiera de los concursos 
serán condiciones indispensables 
tener aprobadas la Topografía y 
Geodesia, con una extension por 
lo menos igual á la de los pro
gramas de los Centros docentes 
que corresponden á los siete pri
meros turnos; no exceder de los 
treinta años de edad el día último 
señalado para presentar las ins
tancias, y figurar los aspirantes 
en los escalafones, si los hubiese 
de los Cuerpos respectivos, ó ha- 
ilarse pendientes de ingreso en 
ellos.

Si los aspirantes, á más de es
tar comprendidos en cualquiera 
de los turnos enumerados, tuvie
sen el titulo de Topógrafo auxi
liar de Geografía y contaran por 
lo menos con cuatro años de ser
vicios en el Cuerpo, podrán pre- 
sentarse siempre que no excedan 
de treinta y cinco anos de edad el 
último día señalado para la pre
sentación de instancias, y su con
dición de Topógrafo les valdrá co
mo mérito especial en el concurso.

En los concursos de los núme 
ros 4.’, 5.% 6.% 7.«, 8.® y 9.“ se 
exigirá el título correspondiente, 
y los aspirantes de todos estos nú
meros serán sometidos á un reco
nocimiento físico, si ya no le 
hubiesen sufrido en el suyo res- 
pectivo;quedando excluídoscuan- 
do no resultasen con la robustez 
física necesaria para los trabajos 
de campo á que han de dedicarse 
como Ingenieros geógrafos. Tam- 
bien deberán acreditar no hallar
se inhabilitados para ejercer 
cargos públicos, ni haber sido 
expulsados de Cuerps ó Corpora
ción alguna por el correspondien
te Tribunal de honor ó-mediante 
formación de expediente. Estas 
últimas condiciones se exigirán 
igualmente á los aspirantes á los 
concursos 1.®, 2.®, 3.® y 10, y 
tambien la de no estar en situa
ción de retirados ó con licencia 
absoluta.»

«Art. 18. Los concursos se 
anunciarán á la brevedad posible 
en la G-acta de Madrid; los aspi
rantes elevarán sus instancias. 

dentro del plazo de un mes, á la 
Dirección general del Instituto 
Geógrafico y Estadístico, acom
pañando los documentos que jus
tifiquen las circunstancias y con
diciones exigidas; la c.órtificacion 
de los estudios, expedida por el 
Centro de enseñanza en que los 
hubiesen cursado, y las demás 
que acrediten servicios prestados 
al Estado y los méritos que 
■posean.»

«.Art. 19. En cada turno no 
se podrán proveer do.s vacantes 
consecutivas sin que entre una 
y otra se hayan anunciado los 
turnos restantes; y cuando el 
concurso se declaro desierto, se 
considerará con.sumido y se 
anunciará inmediatamente el 
que le siga, en el orden estable
cido por el art. 16; no pudiéndo 
se cubrir en ninguna forma que 
no sea Ia expresada en este Re
glamento las vacantes de Inge
nieros geógrafos.»

«Art. 22. Inmediatamente 
despues de tornar posesión los 
nuevos Ingenieros geógrafos, 
harán en la locali lai que con
venga, fuera de Madrid, y que 
les sea señalada por el Director 
genera!, una práctica de tres me
ses en las operaciones de campo, 
sin que perciban durante este 
tiempo otra indemnización que 
la de viaje y gastos de locomoción 
ya establecidos siendo de cuenta 
del Estado los que se origen para 
la ejecución de las prácticas, 
previo informe del Jefe ó Jefes á 
cuyas órdenes se hallen los Inge- 
ros en prácticas; y terminadas 
aquellas, serán destinados á tra 
bajos definitivos si hubiere lugar.

Los que pertenezcan al Cuerpo 
de T,.'pógrafos Auxliares de Geo 
grafía y cuenten, por lo menos, 
con cuatro años de servicio acti
vo en su Cuerpo harán sólo un 
mes de prácticas. En caso de in
forme desfavorable se prorrogará, 
en general, ebplazo de prácticas 
por el tiempo que la Dirección 
general determine. .

Dado en Palacio á siete de Ju
nio de mil novecientos siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins- 
taucciou pública y Bellas Artes, 
JPaiíSimo Rodriguéis San Pedro, 

Gaeda del 8 ^e Junio de IdO?.}
.......... ■IB.^^BIM 1 1 i— — -W.

SISISTEBIO CmiiOBERSAClOíi.

(Continuación del proyecto deley sobre 
légimen de la Administración local.)

CAPÍTULO I1L
Del A loalde y los Teniente.s y del 

Coixeejal jurado, 
ARTÍCULO 61.

El Alcalde es el Jefe de la Ad
ministración municipal, preside 

el Ayuntamiento y su Comisión 
permanente, y es ejecutor de los 
acuerdos de una ú otra Corpora
ción. Además representa de ordi
nario al Gobierno como Delegado 
de! Poder Central.

Artículo 62.
En cada término municipal 

habrá un Alcalde, que será elegí- 
do por el Ayuntamiento entre los 
Concejales admitidos como mien- 
bros de la Corporación.

En municipios de más de 
20 000 habitantes, el ( obierno 
podrá hacer ó revocar su nom
bramiento. Este deberá recaer en 
Concejal que no haya perdido 
el cargo ni esté suspenso en las 
funciones del mismo.

Sólo en Madrid y Barcelona 
podrá recaer en vecino que no 
forme parte del Ayuntamiento.

Artículo 63.
E! cargo de Alcalde es gratui

to; poro en los municipios de 
más de 30.000 habitantes, !o.s 
Ayuntamientos podrán acordar la 
asignación que estimen necesaria 
para gastos de representación do 
la Alcaldía. Los demás cargos 
concejiles son gratuitos y obligi- 
torios.

Para los Concejales será obli
gatorio el cargo de Alcalde, á me
nos que su dimisión sea aceptada 
por el Ayuntamiento que le eli
gió, ó por el Gobierno, en los ca
sos en que se le reserva faculta
des para nombrarle ó separaría.

El Alcalde deberá residir don- 
tro del término municipal duran
te su cargo. Sólo podrá ausentarse 
con licencia del Ayuntamiento 
ó de la Comisión permanente.

La elección ó nombramiento 
de Alcalde se hará de ordinario 
cada tres años, al tiempo de la re
novación de los Ayuntamientos,

Artículo 64.
Los Ayuntamientos eligirán de 

su seno, además del Alcalde, do.n- 
de procediere, en todo caso, los 
Tenientes de Alcalde, en número 
que según la población corres
ponda. Simultáneamenteelegirán 
otros tantos sustitutos de los Te
nientes, siempre entre los Con
cejales.

Los Tenientes titulares serán 
dos en cada municipio de menos 
de ÍO.000 habitantes, cuatro en 
lo.s de menos de 100 000 y seis en 
los que superen esta cifra de po
blación.

La precedencia se determinará 
por el mayor número de votes 
obtenidos al nombrarles Tenien
tes ó sustitutos, respectivamente; 
entre iguales votaciones, por ma
yoría de edad, y por antigüedad 
entre coetáneos.

Artículo 65.
Los Tenientes forman, con el 

Alcaide, la Comisión permanente 
del Ayuntamiento, la cual enten
derá en los asuntos de su compe
tencia con las mismas atribucio
nes y eficacia de sus acuerdos 
que el Ayuntamiento pleno.

MCD 2022-L5
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Artículo 66.

Los Tenientes de Alcalde, ade
más de formar parte de la Comi
sión permanente, reemplazarán 
al Alcalde, por el orden de prece
dencia indic.ido, en vacantes au
sencias y demás casos de impedi- 
miento.

El Teniente sustituto reempla
zará en sus funciones al titular 
que ejerza accidentalmento la 
Alcaldía.

Artículo 67.

Asimismo podrá el Alcalde 
delegar en los Tenientes, según 
su discrecional arbitrio, funcio 
nes de las que le corresponden 
como Jefe de la Administración 
municipal, y prescribirle ins- 

' irucciones para que en ellas le 
auxilien ó sustituyan; pero no se 
entenderádedinadani aminorada 
la responsabililad del Alcalde 
por virtud de estas delegaciones 
potestativas mientras no se com
pruebe que los Tenientes contra
vinieron instrucciones escritas 
que hubieren recibido.

Análoga delegación podrá ha
cer el Alcalde cuando así lo cre
yere necesario para la mejor ins- 
¡lecoion de los servicios adminis
trativos y exacto cumplimiento 
de las leyes, nombrando inspec
tores, celadores y encargados es
peciales de su autoridad; pero la 
responsabilidad civil por-indem- 
nizacion debida de daños y per j 
juicios será siempre exigible en 
primer término al Alcalde, saliva 
la que unos ú otros hubieran con
traído como autores, cómplices ó 
encubridores de actos punib es.

Artículo G8.

En municipio de más de 20.000 
habitantes, por ordenanzas ó por 
acuerdos del Ayuntamiento, se 
podrá distribuir entre los Tenien
tes cuidados y funciones de la 
Alcaldía, y al asumirios entonces 
los Tenien tes, serán directamente 
tosprnssbles de su gestion y sus 
providencias, que estarán reputa
das como si emanasen de la Al
caldía.

Podrán á su vez los Alcaldes 
nombrar Alcalde de barrio ú otros 
auxiliares de su gestion; pero lo 
harán en todo caso sin mengua 
de su propia y personal responsa 
hi lid ad.

Artículo 69.

Los Ayuntamientos de muni- 
^'ipios de más de 100 000 habi
entes elegirán, independiente- 
i^ente de la Comisión, un Cone.- 
Jfi jurado, encargado de implicar 
*^s sanciones estatuidas por. orde- 
¡bauzas y bandos. A la vez nom- 
hrarán sustitutos para casos de 
''“Cante ó impedimento.

yin perjuicio de las facultades 
_®1 Concejal jurado, el Alcalde 
podrá por si mismo imponer las 
’^'’’Toceiones que la ley autoriza, 
'' ios actos de la Alcaldía en caso 
'•¡gunu podrán ser objeto de recia- 1 
’^®cion ante el Concejal jurado, f

CAPÍTULO IV
De la coixstitu.eíoxi. y organización, 

de los Ayuntamientos.

Artículo 70.
Los Concejales electos para la 

renovación trienal de los Ayun
tamientos presentarán sus cre
denciales ó certificados en la Se 
cretaria del Ayuntamiento antes 
del día en que deba éste consti- 
tuirse.

Los que dejasen de cumplir es
te requisito, titulares y suplentes 
ó los Concejales titulares ó su
plentes en ejercicio que no asis 
tieren el día señalado para consti
tuir el Ayuntamiento, sin acredi 
tar Causa justa de ausencia, incu
rrirán en las mullas que el ar
tículo 253 señala.

Los que reincidan en esta falta 
y por ella retarden la constitu
ción incurrirán en doble multa; 
y si otra vez, previa nueva cita
ción, dejaran de concurrir, se 
considerarán vacantes los cargos 
de los titulares, cubriéndose de
finitivamente con los suplentes, 
salva la responsabilidad exigible 
á aquéllos.

Artículo 71.
La constitución de los Ayunta

mientos se verificará el día 1 ® de 
Enero siguiente á la elección y 
proclamación de los Concejales 
'electivos.

Artíoulo 72.
El acto será público, 

podrán tomar parte en 
beraciones y acuerdos

pero no 
las deli
mas que

los Concejales que iiay¿in de con
tinuar y los nuevos. El Alcalde 
saliente concurrirá á este acto 
únicamente para recibir á los 
Concejales entrantes y dar pose- 

5 sion al nuevo Alcalde, cuando 
j éste fuera nombrado de Real or

den.

I
En otro caso, el Alcalde salien
te dará posesión de la Presidencia 
interina al Conceja! de más edad 
| entre los antiguos, y se retirará 

( acto continuo si no hubiere de 
| quedar en la sala como Concejal.

El Presidente interino ejercerá 
las funciones de Alcalde durante 
todo-mi tiempo que fuere necesa
rio para constituir definitivamen
te el Ayuntamiento.

La no asistencia del Alcalde 
saliente no impedirá la constitu
ción de la Presidencia, ocupándo
la desde luego el Alcalde nom
brado de Real orden, ó el Conce
jal de más edad en su caso. El 
Presidente, acto continuo, deter
minará las responsabilidades en

J

que hubieren podido incurrir 
los Concejales por falta de asis
tencia.

Artículo 73.
Seguidamente se procederá al 

examen de las certificaciones de 
la elección ó las proclamaciones 
de los nuevos Concejales, así de 
elección popular como delegados 
de Corporaciones ó Asociaciones 
y al de la aptitud legal de los 
mismos para el ejercicio de sus 
cargos.

Se deliberará y resolverá por 
mayoría respecto de cada uno de 
los Concejale.s, empezando por los 
titulares y siguiendo por los su
plentes; en primer término, acer
ca de la validez de la elección y 
reclamaciones ó protestas á ella 
concernientes, y despues acerca 
de la capacidad del electo para 
el ejerció de sus funciones.

Artículo 74.
Si contra alguno ó varios de los 

acuerdos adoptados se entablase 
recurso en el acto mismo de la 
sesión, y éste afectase á número 
tal de Concejales, computados los 
titulares y suplentes, que impi
diera la constitución inmediata 
del Ayuntamiento en pleno con 
el número de i’oncejales que al 
mismo corresponde, se deferirá 
la constitución para cuando el 
Tribunal provincial de lo Con 
tencioso administrativo, con toda 
urgencia y sin guardar turno, 
haya decidido tales recursos.

La constitución del Ayunta
miento se hará en el acto siempre 
que sea posible, con los asistentes 
á la sesión, ó sus{)endiéüdola las 
horas précisas para que acudan 
los suplentes cuyas actas hubie- 
sen sido aprobadas y cuya presen
cia complete el número total de 
Concejales.

Sí no se interpusiere recurso 
en el acto mismo de la sesión, po 
dra todavía cualquier elector del 
vecindario ó de Corporación ó 
Asociación recurrir en el plazo 
de diez días, á contar desde b fe
cha del acuerio municipal; pero 
tal recurso no producirá efectos 
suspensivos respecto de la cons
titución del Ayuntamiento, ni 
interrumpirá las ulteriores fun 
cienes de los nombrados, míen 
tras no sobrevenga revocación ó 
anulación judicial.

Artículo 75.
Cuando, según lo dispuesto en 

el artículo anterior hubiere de 
aplazarse la constitución defini
tiva del Ayuntamiento, antes de 
suspenderse la sosion, se cousti 
tuirá con el Alcalde accidental 
una Comisión interina de 1res, 
cinco ó siete Comíejales, según 
el número de Tenientes que al 
Ayuntamiento corresponda, de 
entre los que no tengan incapa
cidad ó reclamación pendiente. 
Esta Comisión actuará durante el 
tiempo necesario para la consti
tución del Ayuntamiento, con 
las mismas facultades que la Co
misión permanente.

Artículo 76.
Declarada nula la totalidad de 

una elección, se convocará inme
diatamente á nueva elección, de 
modo que pueda coustituirse el 
Ayuntamiento antes de la reu
nion de primavera.

Artículo 77.
Una vez resueltas de manera 

definitiva, ó per lo menos ejecu
tiva, en una ó más ' sesiones, lo j 
das las cuestiones de actas y 1 
capacidad de los elegidos, se pro- |

cederá sin levantar mano ácons- 
tituir el Ayutamiento.

Artículo 78.
Ante todo, se elegirá el Alcal

de, si no estuviera nombrado de 
Real orden. La votación se hará 
por papeletas, que los Conceja
les irán depositando uno á uno 
en la urna destinada al efecto.

Terminada la votación, el Pre
sidente sacará de la urna las pa
peletas una á una, leyenda en 
voz alta su contenido, que el 
Secretario del Ayuntamiento 
anotará en el acta, y consintien
do á los Concejales leerlas ó c.om- 
probar la lectura. ,

Quedará elegido el que obten
ga mayoría absoluta de votos en 
el Ayuntamiento pleno. Si nin
guno de los candidatos reúne la 
dicho mayoría absoluta, se repe
tirá la votación entre los dos que 
hubieren obtenido mayor núme
ro, ó entre todos cuantos obtuvie
ron número igual de votos. Estas 
segunda.s votaciones surtirán 
efecto por mayoría relativa; si en 
ellas resultare empate, será deci
dido á favor del Concejal de ma
yor edad.

Artículo 79.
Proclamado por el Presidente 

interino el resultado de la vota
ción, el elegido pasará á ocupar 
la Presidencia y recibirá las 
insignias de su cargo.

Acto seguido anuncirá que se 
procede á la elección de los Te
nientes titulares y sustituto.^.

Artículo 80.
Esta elección se verificará en 

una sola votación. En ella cada 
Concejal sólo podrá nombrar vá
lidamente uno de dos, dos de 
cuatro y tres de seis, según los 
casos, y siempre número igual de 
sustitutos, todos en la misma 
papeleta y entre los Concejales 
admitidos.

Proclamados quienes obtuvie
ran mayor votación, pasarán los 
Tenientes titulares á ocupar sus 
puestos, á derecha é izquierda 
del Presidente, por 
votos.

Los empates serán

orden de

en pro de la mayor edad.
Artículo 81.

El Concejal jurado, 
haya, será elegido con 
tuto á continuación de

dirimidos

donde lo 
su SUSÜ- 
nombrar

los Tenientes por los mismos pro
cedimientos que el nombramien
to de Alcalde.

Asimismo se nombrarán los 
| Vocales para las juntas de man- 
j comuoidai cuandoasí procediere, 

y se proveerán los demás cargos 
que por convenio entre munici
pios ó por necesidades especiales 
hubieren de cubrirse.

Artículo 82.
El Alcaldees, por ministerio 

de la ley, Ordenador de pagos 
del Ayuntamiento. De ordinario, 

'61 primer Teniente será inter
ventor, v el segundo Teniente, 
Depositario de las cuentas y fon-
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dos municipales; pero el Ayunta
miento pleno podrá acordar que 
la Intervención ó la Depositaría 
estén á cargo de otros Concejales.

Artículo S3.
Todas las votaciones para elec

ción de cargos serán secretas. 
Siempre se nombrará sustituto á 
la vez que el titular de un cargo.

Artículo 84.
Hecha la elección de cargos, el 

Ayuntamiento acordará las fechas 
de las reuniones semestrales de 
primavera ú otoño; y el Presiden
te fijará, de acuerdo con los Te
nientes, la hora en que á diario, 
ó en días fijos de cada semana, se 
reunirá la Comisión permanente. 
Con ello se dará por terminada la 
sesión inaugural.

Artículo 85.
Los Delegados de Corporacio

nes ó Asociaciones, para ejercer el 
cargo de Concejales, así en reno
vaciones ordinarias como en ca- 
sos que sobrevengan en el inter
medio, presentarán, los compro
bantes de sus nombramientos de 
Directores ó Presidentes, ó del 
nombramiento para .sustituir á 
éstos en la delegación.

Acerca de la legitimidad de las 
representaciones corporativas y 
la capacidad legal de los Delega
dos para ser Concejales se requie
re en todo caso dictamen previo 
de la Comisión permanente.

Artículo 86.
Esta, antes de emitir dicta

men, comprobará, y al efecto re
clamará, los documentos que 
acrediten:

1 .'’ Si está inscrita y con qué 
fecha la entidad representada en 
el Registro especial de la Junta 
Central del Censo.

2 ." Si el Direcctor ó Presiden
te que haya de actuar como Con
cejal está Verdaderamente en po
sesión de aquel cargo al frente de 
la Asociación ó Corporación.

3 .° Si caso de reemplazarle 
otro individuo de ésta ha sido le- 
gitimamente nombrado.

4 .° Si la persona investida del 
cargo de Concejal delegado tiene 
aptitud legal para ejercerlo.

En la primera sesión subsi
guiente, el Ayuntamiento pleno 
deliberará, y en definitiva resol
verá, según lo dispuesto en el ar
artículo 74.

Artículo 87.
Las Credenciales y comproba

ciones deberán ser presentadas 
para la constitución trienal del 
Ayuntamiento con anticicipacion 
bastante, para los dictámenes 
de la Comisión permanente, de 
modo que los Concejales admisi
bles intervengan en las votacio
nes de constitución.

Si no pudiera admilirse á tiem- 
por el dictamen de la Comisión, 
se reunirán con la mayor diligen
cia posible los datos necesarios y 
las comprobaciones para que el 
Ayuntamiento pleno en la pri- 
qaera sesión hábil delibere y re

suelva sin diferir la constitución 
d-el Ayuntamiento.

Artículo 88.
Contra las resoluciones de la 

Corporación en pleno sobre admi
sión ó no admisión de Concejales 
delegados al ejercicio del cargo 
no cabe otro recurso que el de nu
lidad, que se establece en los artí
culos 45 y 74, y sólo pedrá utiti- 
lizarlo el Director, Presidente ó 
socio designado para su reempla
zo á quien afecten aquéllas.

Artículo 89.
Las reclamaciones y recursos 

que versen sobre acuerdos ó vota
ciones de los Ayuntamientos y do 
las (.'omisiones permanentes para 
su propia constitución, para pro
vision do cargos, para admisión 
de Concejales delegados ó para 
nombramiento de funcionarios ó 
dependientes del municipio no 
tendrán efecto suspensivo sino en 
el caso especial que señala el ar
tículo 74.

Artículo 90..
Los Ayuntamientos de más de 

300.000 habitantes una vez esta
blecidos con arreglo á la presente 
ley, podrán proponer al Gobierno 
veriantes en las condiciones or
gánicas de su constitución res
pectiva y las especiales disposi
ciones que consideren más ade
cuadas í las circunstencias de 
cada'localidad para su régimen 
de administración y Gobierno.

El Consejo de Ministros acepta
rá ó desestimará la propuesta, 
oyendo al Consejo de Estado, en 
pleno.

De Real decreto, si entraña 
modificación de esta ley, habrá 
de darse cuenta á las Cortes des
de luego ó tan pronto como sean 
reunidas.

(/Se continuará.)

íDOlSmCMlClPÁL
NüM. 1.419.
Esguevillas.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa las apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Esguevillas 11 de Junio de 1907. 
— El Alcalde, Antonio Falcon.— 
El Secretario, Dionisio Camino.

Igualmente se hallan do mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey 
Castromembibre 
Lomo viejo 
Montemayor

Pedrajas de San Estéban 
Pobladura de Sotiedra 
Quintanilla del Molar 
Rábano
San Miguel del Pino 
San Roman de la Hornija 
Urones de Castroponce 
Vega de Ruiponce

uiKiumt Jim.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.409.
MEDINA DEL CAMPO

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de primera instancia 
é instrucción de esta villa de 
Medina del Campo y su par
tido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en el expediente de 
apremio seguido en este Juzgado 
contra Felipe de San José Teje
dor, para la exacción de costas 
impuestas en cansa que se le si
guió por desacato á la autoridad, 
so saca, como de su propiedad, á 
segunda subasta, por término de 
veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa
ción, por no haberse presentado 
postor en la primera, la finca si
guiente:

Una casa sita en el casco de La 
Seca y su calle de Cuena, señala
da con el número once, es de vi
vienda baja con diferentes habi
taciones y corral sin salida; que 
linda por la derecha según en 
ella se entra con otra de Don Ri
cardo Salcedo Martínez, por la 
izquierda con otra de Felipe Gon
zález Domínguez, por la espalda 
con corralón de Faustino Pedrosa 
Zambranos y por el frente con la 
calle de su situación; tasada en 
cuatrocientas pesetas.

Se señala para la subasta el 
día quince de Julio próximo á las 
once, en la sala de Audiencia de 
este Juzgado,''advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ti
po de subasta, que podrá hacerse 
á calidad de ceder, que para to
rnar parte en ella habrá de con
signarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado ó estableci
miento público destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo me
nos, de dicho tipo, y por último 
que no se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca, no cons
tando otros antecedentes que los 
que aparecen de las anotaciones 
preventivas del embargo.

Dado en Medina del Campo á 
trece de Junio de mil novecien
tos siete.—Ramón Vilariño.—Por 
mandado de S. S.“, Domingo 
Manzano.

NuM.^.4O7.

NAVA DEL REY.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su ¡artido en pro

videncia de esta fecha dictada en 
cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, ha acordado se 
cite por medio de la presente que 
se insertará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia á Doña Ma
ría, D.* Inocencia y D.* Ascen
cion Cuartero Saldaña; Don Ma
nuel García Liaño y Aquilino 
Sierra, vecinos que fueron de 
Siete Iglesias, hoy de, ignorado 
paradero, para que en concepto de 
testigos asistan los días dos y tres 
de Julio próximo ante la Audien
cia de Valladolid y hora do las 
nuevo y media, á declarar en 
juicio oral sobre homicidio contra 
Abraham Fernandez y otros, ba
jo apercibimiento que de no ve- 

j ritícarlo sin alegar justa causa 
incurrirán en la multa de cinco 
á cincuenta pesetas. .

Nava del Rey Junio doce de 
mil novecientos siete.—El Escri- 

' baño Pablo Miralles Prats.

Núm. 1.408.

PEÑAFIEL

1) . Saturnino Ceijas Cano, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Peñafiel y su partido.

. Hago saber: Que en el expe- 
< diente de exacción de costas 
| impuestas en causa sobre lesio- 
1 nos á Angel Recio Martin, veci- 
| no de Pesquera de Duero, le fue- 
1 ron embargadas como de su pro- 
5 piedad la finca siguiente:
i Una viña en término de Pes

quera de Duero, al pago de Re- 
j salvo, con novecientas sesenta 
■ cepas, linda Oriente tierra de he

rederos de Don Gregorio Pedrero, 
: Mediodía viña de-Francisco Va- 
1 quero. Poniente herederos de Ma

riano Recio y Norte la de Victo- 
i riano de la Cal, tasada cada cepa 
1 á sesenta y tres céntimos, hacien- 
1 do un total de seiscientas cuatro 

pesetas ochenta céntimos.
F Y para hacer pago á los partí

cipes cumpliendo órdenes de la 
Superioridad, se anuncia la venta 
en tercera subasta pública y ju
dicial sin sujeción á tipo por lo 
que respecta á la viña descrita, 
la cual tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado á 
las once de la mañana del día 
once de Julio próximo, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera. El valor del inmue-, 
ble es el de seiscientas cuatro pe
setas y ochenta céntimos.

Segunda. Los licitadores con
signarán previamente sobre la 
mesa del Juzgado, ó acreditarán 
haberlo verificado, el diez por 
ciento del valor del inmueble.

Tercera. Se carece de titulo 
de propiedad y no se ha suplido 
su falta.

Dado en Peñafiel á doce de Ju
nio de mil novecientos siete.—*

• Saturnino Ceijas,—P. S. M., G^' 
bino Gutierrez.

Imprenta dei Hospicio provincial*
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